
RENUNCIA PODER RAD. 11001310500120220055400

shiguera@jgaleanoabogados.com <shiguera@jgaleanoabogados.com>
Lun 6/03/2023 1:46 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C. marzo 06 de 2023

Señor (a),

JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

ASUNTO: Renuncia poder

RADICADO: 11001310500120220055400

SOL ESTEFANY HIGUERA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía y tarjeta profesional como
aparece al pie de mi firma, quien hasta este momento ha venido actuando
en nombre y representación FRANCISCO JAVIER MUÑOZ GUEVARA de conformidad
con poder allegado previamente a su despacho, acudo respetuosamente ante
usted con la intención de manifestarle mi renuncia, al poder que se me
otorgó para actuar al interior de este, debidamente notificado mediante
correo certificado a mi poderdante

Atentamente,

SOL ESTEFANY HIGUERA
C.C. 1.013.623.281 de Bogotá D.C.
TP. 265.784 del CSJ



Bogotá D.C. marzo 06 de 2023 

 

Señor (a), 

JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 ASUNTO: Renuncia poder 

 

RADICADO: 11001310500120220055400 

 

SOL ESTEFANY HIGUERA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con Cédula de Ciudadanía y tarjeta profesional como aparece al pie de mi firma, 

quien hasta este momento ha venido actuando en nombre y representación FRANCISCO 

JAVIER MUÑOZ GUEVARA  de conformidad con poder allegado previamente a su despacho, 

acudo respetuosamente ante usted con la intención de manifestarle mi renuncia, al poder 

que se me otorgó para actuar al interior de este, debidamente notificado mediante correo 

certificado a mi poderdante 

 

Atentamente,  

 

 

__________________________ 

SOL ESTEFANY HIGUERA  

C.C. 1.013.623.281 de Bogotá D.C. 

TP. 265.784 del CSJ 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1042345

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  SOL ESTEFANY HIGUERA SALAZAR, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
1032479330., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 348471 02/09/2020 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina TRANSVERSAL 78 D # 10 D ­97 BOGOTA D.C. BOGOTA
3132460468

­
3132460468

Residencia
TRANSVERSAL 78 D # 10 D ­97

APTO 301 TORRE 48
BOGOTA D.C. BOGOTA

3132460468
­ 9056595

Correo SHIGUERA@JGALEANOABOGADOS.COM

Se expide la presente certificación, a los 6 días del mes de marzo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 589194

Emisor shiguera@jgaleanoabogados.com

Destinatario frank201003@gmail.com - Francisco Javier Muñoz

Asunto NOTIFICACIÓN RENUNCIA

Fecha Envío 2023-03-06 12:37

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/03/06 12:41:
17

Tiempo de firmado: Mar 6 17:41:17 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/03/06 12:41:
20

Mar 6 12:41:20 cl-t205-282cl postfix/smtp[21200]: 
428BE12487D7: to=<frank201003@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.190.26]:25, 
delay=3.6, delays=0.09/0/2/1.5, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1678124480 j22-
20020a056830015600b00690daa32382si9785410otp.
181 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN RENUNCIA

Señor (a),

 

Francisco Javier Muñoz Guevara.

 

REF: 11001310500120220055400

 

 ASUNTO: Renuncia poder

 

SOL ESTEFANY HIGUERA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía 1.032.479.330 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional 
348.471 del CSJ, por medio de mi correo registrado en el CSJ, informo al señor Francisco 
Muñoz mi renuncia al poder conferido para presentar demanda de nulidad de traslado de 
fondo de pensiones.

 

 

Atentamente,

 

SOL ESTEFANY HIGUERA

C.C. 1.032.479.330 de Bogotá D.C.

T.P. 348.471 del CSJ

 

Adjuntos

Renuncia_Francisco_Munoz.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 



por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


